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BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 19 de Julio de 2022 
Proceso: 11001-31-10031-2021-00549-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 

Inicio audiencia: 8:31 a.m. del 19 de Julio de 2022 
Fin audiencia: 8:45 a.m. del 19 de Julio de 2022 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante NOHORA LUCIA ARIZA LÓPEZ, su apoderado GUSTAVO 

ADOLFO GARCÍA VALCARCEL, el curador ad-litem del demandado PEDRO 
PABLO PEÑA URREGO. 

 
DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL  

Se deja constancia que en esta diligencia se evacuaron las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, se recepcionó el 
interrogatorio de la demandante, el despacho como pruebas de oficio decretó 
la declaraciones de los señores NOHORA CECILIA LOPEZ y OSCAR ANDRES 
ARIZA, para recepcionar dichas declaraciones, alegatos y proferir la sentencia 
que en derecho corresponda se suspendió la presente diligencia y para 
continuar con la misma, se fijó la hora de las dos y media de la tarde 

(2:30 p.m.) del día veintiuno (21) de julio de los cursantes. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 8:45 
a.m. del día 19 de Julio de 2022, se levanta la audiencia. 
 

 

 

 

 

 

 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 3:06 
p.m. del día 12 de Julio de 2022, se levanta la audiencia. 
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Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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